
IOH DEL TRABAJO 
~~~~ITO JURIDICO 

. 11163(716)/96 / 

DB : DIRECTOR DEL TRABAJO 

ORD. 496"""¡ 216 ag~~~L----'----------' 
KAT.: La destinación de la docente 

Rosa Navarro Valdivia, dis
puesta por la Corporación de 
Desarrollo Social de Ruñoa no 
puede sign1flcar una al ter a
ción de la distribución de su 
jornada de trabajo convencio
nalmente pactada y desempeñada 
en el establec1miento educa
cional de origen. 

All'l'.: 1) Presentación de 13.06. 96, 
de la Corporación Municipal de 
Desarrollo Social de Ruñoa. 
2) Ord. NQ 707, de 10.05.96 de 
la Inspección Comunal del Tra
bajo Santiago Sur Oriente. 
3) Ord. NQ 183, de 24.04.96 de 
la Corporac1ón Desarrollo So
cial Ruñoa. 
4) Instrucciones D-96-2-32, de 
19.04.96. 

FUEHTBS: 
Ley NQ 19.070, art. 38 1nciso 
HL 

SAHTIAGO, OZSET 1996 

A SEROR SECRETARIO GENERAL 
CORPORACION DE DESARROLLO SOCIAL DE RUROA 
MANUEL DE SALAS NQ 451 
RUROAI 

Mediante presentación el tada en el 
antecedente 1) solicita de esta Dirección reconsidere lo resuelto 
por la Inspección Comunal Sur Oriente y, en definitiva, deje sin 
efecto las instrucciones cursadas a esa Corporación por las cuales 
se le ordena cumplir, respecto de la profesional de la educación 
Sra. Rosa Navarro Valdivla, la jornada pactada contractualmente por 
cuanto la distribución de la misma fue modificada a raiz de la 
destinación de que fue objeto la referida docente. 

Sobre el particular, cámpleme 
1nformar a Ud. lo s1guiente: 

El articulo 38 de la Ley 19.070, 
aprobator1a del Estatuto Docente, en su 1nc1so lQ dispone: 
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"Los profesionales de la educación 
podr~n ser objeto de destinaciones a otros establecimientos 
educacionales dependientes de un mismo Departamento de Administra
ción de Educación Municipal o de una misma Corporación Educacional, 
segón corresponda, a solicitud suya o como consecuencia de la 
fiiaclón o adecuación anual de la dotación, practicada en conformi
dad al articulo 22 y al Plan de Desarrollo Educativo Municipal, sin 
que signifique menoscabo en su situación laboral y profesional. No 
obstante, si producida la destinación estimaren que se les ha 
causado menoscabo, podr~n reclamar de ello conforme al procedimien
to del inciso tercero del articulo 12 del Código del Trabajo, sin 
perjuicio que puedan ejercer su derecho a reclamar ante la 
Contralorla General de la Repóblica o la Dirección del Trabajo, 
segón procediere, sin que ello implique paralizar la destinación". 

De la disposición legal precedente
mente transcrita, inserta en el Titulo III, PArrafo III del 
Estatuto Docente, relativo a los derechos del personal docente del 
sector municipal, entre los que se encuentran los docentes de 
establecimientos educacionales dependientes de las Corporaciones 
Municipales, se deduce que dichos profesionales pueden ser objeto 
de destinaciones a otros establecimientos educacionales de una 
misma Corporación Educacional, ya sea a solicitud suya o bien como 
consecuencia de la f1 jación o adecuación anual de la dotación 
efectuada en conformidad al articulo 22 y al Plan de Desarrollo 
Educativo Municipal. 

Asimismo, es dable inferir, que tal 
medida de destinación en ningún caso puede significar menoscabo en 
la situación laboral y profesional del docente, pudiendo reclamar 
el profesional que se vea afectado con ~icha medida conforme al 
procedimiento establecido en el inciso JQ del articulo 12 del 
Código del Trabajo, norma legal que al efecto dispone: 

"El trabajador afectado podr~ 
reclamar en el plazo de treinta dlas h~blles a contar de la 
ocurrencia del hecho a que se refiere el inciso primero o de la 
notificación del aviso a que alude el inciso segundo, ante e~ 
inspector del trabajo respectivo a fin que de éste se pronuncie 
sobre el cumplimiento de las condiciones seflaladas en los incisos 
precedentes, pudiendo recurriese de su resolución ante el juez 
competente dentro de quinto dla de notificada, quien resolver~ en 
ónica instancia, sin forma de juicio, oyendo a las partes". 

Ahora bien, en relación al concepto 
"menoscabo laboral y profesional", utilizado por la disposición 
estatutaria, cabe seftalar que debe entenderse por tal todo hecho o 
circunstancia que determine una disminución del nivel socio 
económico del trabajador en la empresa. 
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Precisado lo anterior, se hace 
necesario sefialar que si bien es cierto los profesionales de la 
educación pueden ser objeto de destinaciones a otros establecimien
tos educacionales, en la forma y condiciones sefialadas en la norma 
precitada transcrita y comentada, no lo es menos que dicha figura 
juridica no puede tener otro efecto que el cambio fisico de 
establecimiento educacional que la m1sma conlleva y ningún otro, 
atendidas las limitaciones que el legislador ha impuesto para su 
operatividad tanto relativas a las causales que la hacen procedente 
como respecto de la situación laboral-personal del afectado. 

La conclusión anterior encuentra su 
fundamento tanto en el propio estatuto docente al señalar en su 
articulo 28 bis cuales son las especificaciones minimas que debe 
contener el decreto alcaldlc1o o el contrato de trabajo, según 
corresponda, entre las que se encuentra la "jornada de trabajo", 
como en la legislación supletoria del referido estatuto, esto es, 
conforme al articulo 51 de este último, el Código del Trabajo y sus 
leyes complementarlas, el cual en el numerando 52 de su articulo 10 
señala que el contrato de trabajo debe contener, a lo menos, la 
"duración y distribución de la jornada de trabajo". 

De forma tal, entonces, que encon
trándose, entre otras, la determ1nac1ón de la duración y d1str1bu
c1ón de la jornada de trabajo del personal docente, elevada por el 
legislador a la condición de cláusula esencial del contrato 
respectivo slgnifica que esta est1pulación, en el caso que nos 
ocupa, no puede ser alterada sino con el acuerdo previo de las 
parte, conforme a los principios generales del derecho común. 

Sostener ló contrario significarla 
que por la via de una decisión unilateral, como lo es la destina
ción, se podria eludir el propósito del legislador de dar seguridad 
y certeza a la relac1ón laboral respectiva. 

De consiguiente, aplicando lo 
expuesto precedentemente a la situación especifica de la profesio
nal de la educación Sra. Rosa Navarro Valdivia, resulta licito 
sostener que la destinación dispuesta por la Corporación de 
Desarrollo Social de Aufioa no puede significar una modificación 
unilateral de la distribución de la jornada de trabajo convenclo
nalmente pactada y desempeñada en el establecimiento educac1onal de 
origen. 

En consecuencia, en mérito a lo 
expuesto, documentos acompafiados, disposición legal citada y 
considerac1ones formuladas, cámpleme informar a Ud. que se deniega 
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la solicitud de reconsideración de las instrucciones D-96-232, de 
19.04.96, cursadas a la Corporación de Desarrollo Social de Auftoa, 
por encontrarse ajustadas a derecho. 

EAH/eaoa 
Distrtta16n: 
- Jur1dico 
- Partes 
- Control 
- Dptos. D.T. 
- Bolet1n 
- XIII& Regs. 
- Subdirector 
- u. Asistencia Téalica 

Saluda a Ud., 

- Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trab. y Prev. Social 
- Sr. SUbsecretario del Trabajo 


